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DECRETO Nº 575/B/2024 
Villa Carlos Paz, 04 de octubre de 2024 

 
VISTO: El Expediente N° 215846/23, donde obran las 

actuaciones referidas al llamado a la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
02/2023, PARA LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE REDES 
COLECTORAS CLOACALES EN SECTORES DE LOS BARRIOS 
EL FANTASIO Y LA QUINTA 2° SECCIÓN; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Cláusula Primera del 

Convenio Nº 009/2024, aprobado por Ordenanza N° 7049. 
 
Que corresponde reconocerle la suma de Pesos Cuarenta y 

Cuatro Millones Cincuenta y Seis Mil Setecientos Trescientos 
Veintitrés con Dieciocho Centavos ($ 44.056.323,18) en concepto 
de actualización de los Certificados N° 4 y 5. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Primera del Convenio Nº 009/2024, por la 
suma de Pesos Cuarenta y Cuatro Millones Cincuenta y Seis 
Mil Setecientos Trescientos Veintitrés con Dieciocho Centavos 
($ 44.056.323,18) en concepto de actualización de los Certificados 
N° 4 y 5, emitidos por la empresa EVN S.A., en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la Partida 
35.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 578/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de octubre de 2024 

VISTO: El Expediente N° 232764/2024 presentado por el 
Grupo SOFMA SAS, CUIT Nº 30-71659203-7, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de vía pública en calle Gobernador Álvarez 430 para 
tareas de hormigonado en obra en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Grupo SOFMA SAS, CUIT Nº 30-

71659203-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle Gobernador Álvarez 430, el 
día martes 8 de octubre de 2024, entre las 08:00hs. y las 12:00hs., 
para tareas de hormigonado en obra en construcción, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 579/B/2024 
Villa Carlos Paz, 07 de octubre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 225564/24, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
003/24 para la “PARA LA ADQUISICIÓN DE HORMIGON 
ELABORADO H-21, PARA LA EJECUCIÓN DE VEREDAS, 
CORDÓN CUNETA, BADENES, PAÑOS DE HORMIGÓN SIMPLE 
Y BACHEO DE HORMIGÓN SIMPLE EN ESPACIOS PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula Quinta del 
Contrato Nº 055/2024. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Quinientos 
Sesenta y Dos Mil Novecientos Ochenta y Dos con Dieciocho 
Centavo ($ 562.982,18) en concepto de actualización de precios 
para el pago a 60 días de la ampliación de la provisión autorizada 
por Decreto N°256/B/24. 
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Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 
35.51.511.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Quinta del Contrato Nº 055/2024, por la 
suma de Pesos Quinientos Sesenta y Dos Mil Novecientos 
Ochenta y Dos con Dieciocho Centavo ($ 562.982,18) en 
concepto de actualización de precios para el pago a 60 días de la 
ampliación de la provisión autorizada por Decreto N°256/B/24, 
emitidos por la empresa CEGMA S.R.L., en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
35.51.511.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 581/B/2024 
Villa Carlos Paz, 08 de octubre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 207820/22 donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
011/22 para la Obra “EJECUCIÓN DE BACHEO CON FRESADO 
Y MEZCLA CALIENTE EN CALLES VARIAS DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimotercera del Contrato Nº 1048/2022. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Cuatro 
Millones Ochocientos Seis Mil Setecientos Diecisiete con Cuarenta 
y Dos Centavos ($ 4.806.717,42) en concepto de actualización de 
precios para el Fondo de Reparo. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.51.511.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

   Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimotercera del Contrato Nº 
1048/2022, por la suma de Pesos Cuatro Millones Ochocientos 

Seis Mil Setecientos Diecisiete con Cuarenta y Dos Centavos 
($ 4.806.717,42) en concepto de actualización de precios para el 
Fondo de Reparo, emitido por la Empresa Horizonte Vial S.A., en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
35.51.511.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 582/B/2024 
Villa Carlos Paz, 08 de octubre de 2024 

 
VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 

166 del  Expte. Nº 211855/2022; 
 
CONSIDERANDO: Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 

Ambiental informa los valores de la actualización de la obra, 
conforme al Convenio Nº 057 Aprobado por Ord. Nº 7068 de fs. 
148 del presente Concurso Público. 

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Cinco Millones 
Novecientos Ochenta y Nueve Mil Trecientos Ochenta con 
76/100 ($5.989.380,76). 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

35.50.532.2.24.413 (Construcción y Trabajos Públicos) por el 
monto de Pesos Dos Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil 
Seiscientos Noventa con 38/100 ($2.994.690,38) y 
35.50.533.2.24.413 (Construcción y Trabajos Públicos) por el 
monto de Pesos Dos Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil 
Seiscientos Noventa con 38/100 ($2.994.690,38) del Presupuesto 
General en Vigencia. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al Convenio Nº 057 Aprobado por Ord. Nº 7068 de fs. 
148 del LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS 
Nº24/2022 PARA LA OBRA “MANO DE OBRA PARA LA 
EJECUCIÓN DE 5 VIVIENDAS PLAN SEMILLA (2ª ETAPA) EN 
BARRIO MIGUEL MUÑOZ B DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ” del Expediente Nº 211855/22 a la empresa SILJA S.R.L., en 
la suma de Pesos Cinco Millones Novecientos Ochenta y 
Nueve Mil Trecientos Ochenta con 76/100 ($5.989.380,76) para 
los Certificado Nº 2 y 3 en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.  

 
Artículo 2º.- El Gasto será atendido con los fondos de la 

partida 35.50.532.2.24.413 (Construcción y Trabajos Públicos) por 
el monto de Pesos Dos Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil 
Seiscientos Noventa con 38/100 ($2.994.690,38) y 
35.50.533.2.24.413 (Construcción y Trabajos Públicos) por el 
monto de Pesos Dos Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil 
Seiscientos Noventa con 38/100 ($2.994.690,38) del Presupuesto 
General en Vigencia. 
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Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 583/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de octubre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº232694/2024 presentado por la Iglesia 
de Dios, mediante la cual la Sra. Jemima Alustiza, D.N.I. Nº 
35.953.299, solicita autorización de uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de actividades recreativas para las familias y niños de 
la Ciudad.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Iglesia de Dios, mediante la 
cual la Sra. Jemima Alustiza, D.N.I. Nº 35.953.299, a la ocupación 
precaria, transitoria y sujeta a revocación del uso de espacio 
público en Plaza General Belgrano (Jorge Newbery y José 
Ingenieros) el día sábado 12 de octubre de 2024, de 16:00 hs. a 
20:30 hs para la realización de actividades recreativas para las 
familias y niños de la Ciudad, en un todo de acuerdo con los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para determinar el corte de calzada, cambio en el 
sentido de circulación así como la restricción del estacionamiento 
en calles y Avenidas y modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

la peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 584/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de octubre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 233018/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle Bernardo D´Elía 10, para tareas de 
elevación de piscina en edificio en construcción. 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 
Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público con corte de calzada en calle 
Bernardo D´Elía 10, el día martes 15 de octubre de 2024 entre las 
08:00hs. y las 12:00hs., para tareas de elevación de piscina en 
edificio en construcción, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 585/E/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de octubre de 2024 
 

VISTO: El  Expediente Nº 231467/2024, donde obran las 
actuaciones referidas al 2do Llamado a Concurso Privado de 
Precios Nº 23/2024 para el  “DIAGNÓSTICO, PROYECTO Y 
EJECUCIÓN PARA EL ACONDICIONAMIENTO Y 
OPTIMIZACIÓN DE LA SALA DE MÁQUINAS DEL SISTEMA DE 
CONEXIONES DE OXÍGENO DEL HOSPITAL DR. 
GUMERSINDO SAYADO, DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”; y  

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentó un   oferente: la empresa José Emilio Majul y Julián Majul 
S.H., todo ello obrante en Acta Nº 099/24 del protocolo de Oficialía 
Mayor, que corre agregada a fs. 42 del citado Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 58/2024 de fs. 35 manifiesta “…esta 
Asesoría entiende que se cumplieron con los recaudos formales 
para proseguir con el curso de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 45, 

sugiere adjudicar el presente concurso a la empresa  José Emilio 
Majul y Julián Majul S.H. por la suma total de pesos CATORCE 
MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA CON 29/100 ($14.319.950,29.-), IVA incluido.- 
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Que el gasto será atendido con los fondos de las Partidas 
36.61.100.1.60.617, 36.61.100.1.60.624, 36.61.100.1.60.625, 
36.01.100.1.13.314 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.-                                          

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente 
Nº231467/2024, donde obran las actuaciones referidas al 2do 
Llamado a Concurso Privado de Precios Nº 23/2024 
“DIAGNÓSTICO, PROYECTO Y EJECUCIÓN PARA EL 
ACONDICIONAMIENTO Y OPTIMIZACIÓN DE LA SALA DE 
MÁQUINAS DEL SISTEMA DE CONEXIONES DE OXÍGENO DEL 
HOSPITAL DR. GUMERSINDO SAYADO, DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-             

 
Artículo 2º.-  ADJUDICAR el Concurso aludido en el artículo 

anterior a la empresa José Emilio Majul y Julián Majul S.H., 
CUIT N° 33-71456589-9, por la suma pesos CATORCE 
MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA CON 29/100 ($14.319.950,29.-) IVA incluido, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo anterior será atendido con los fondos de 
las Partidas 36.61.100.1.60.617 ($11.000.000,00.-), 
36.61.100.1.60.624 ($1.000.000,00.), 36.61.100.1.60.625 
($2.319.950,29.-) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 
Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Dra. Claudia 
PEREYRA, Sec. Salud Pública – Ramón C. MONTENEGRO,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N°586/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de octubre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 233036/2024 presentado por el 
Grupo SOFMA SAS, CUIT Nº 30-71659203-7, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de vía pública en calle Gobernador Álvarez 430 para 
tareas de hormigonado en obra en construcción. 

 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 

el particular.- 

    
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Grupo SOFMA SAS, CUIT Nº 30-
71659203-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle Gobernador Álvarez 430, el 
día martes 15 de octubre de 2024, entre las 08:00hs. y las 

12:00hs., para tareas de hormigonado en obra en construcción, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 587/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ,  10 de octubre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 232996/2024 presentado por Cristian 
Rodrigo López, DNI Nº 22.695.596, mediante el cual solicitan 
autorización para uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en uso 

de calzada en calle Alem 48, para tareas de colocación de 
contenedor. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Cristian Rodrigo López, DNI Nº 
22.695.596, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación en calle Orgaz 90, durante el día miércoles 9 de 
octubre de 2024, para tareas de colocación de contenedor, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá contratar el Servicio de 

Volquetes y Contenedores de empresas habilitadas en un todo de 
acuerdo al Art. 3 de la Ordenanza Nº4946 y sus modificatorias.- 

 
Artículo 3º.-  El peticionante deberá colocar conos de 

señalización vial a fin de demarcar fehacientemente la zona de 
trabajo durante el lapso de tiempo en que se extienda la presente 
autorización.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante no podrá interrumpir la libre 

circulación de peatones por la vereda en el sector.- 
 
Artículo 5º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 6º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 
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Artículo 7º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 588/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de octubre de 2024 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

33.01.302.1.12.215. 
PRODUCTO DE PAPEL 
Y CARTON IMPRESOS 

$ 950.000  

33.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

  $     950.000 

35.01.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES  

$ 5.000.000  

35.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $   5.000.000 

35.50.100.1.13.340. 
CAPACITACION Y 
PERFECCIONAMIENTO 

$ 700.000  

35.52.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS     $ 5.000.000  

35.52.100.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

$ 3.500.000  

35.52.524.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES  

 $  9.200.000 

 TOTAL   15.150.000 $   15.150.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor-  
 
 
 
 
ORDENANZA Nº 7137 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de octubre de 2024.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES  

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de: 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1°. - Modificar el punto 7 del anexo Concurso 

Bandera de Villa Carlos Paz, Ordenanza Nº 7.118, el que quedara 
redactado de la siguiente forma: 

 
“7. Del Cronograma  
Inicio del concurso: viernes 6 de septiembre 
Fecha límite de inscripción y recepción de propuestas: viernes 1 de 
noviembre 
Reunión de jurado y elección: lunes 4 de noviembre 
Difusión del ganador o declaración del concurso desierto: lunes 4 
de noviembre”. -  

 
ARTÍCULO 2°. - GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 
Mayor- 

 
Promulgada por Decreto Nº 656/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 01 de noviembre de 2024  
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

O R D E N A N Z A 


